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COMUNICADO
A  GOBIERNOS LOCALES

APROBACION DE LOS PRESUPUESTOS INSTITUCIONALES DE
APERTURA  1999 DE LOS GOBIERNOS LOCALES

La Dirección Nacional del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, reitera a los
Alcaldes de las Municipalidades Provinciales y Distritales del país, que el plazo para  los
Presupuestos Institucionales de Apertura (PIA) para 1999, vence  31 de diciembre de 7998, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo  de la Ley  26703  Ley de Gestión Presupuestaria del
Estado y su modificatoria la Ley  26884 y el Artículo  de la Directiva  Directiva
para la Programación y Formulación  los Presupuestos Institucionales de los Gobiernos Locales para el
Ejercicio 1999.
Es necesario recordar que las Municipalidades Distritales deben cumplir con remitir los Presupuestos
Institucionales de Apertura (PIA) para 1999 a la Municipalidad  ala cual se vinculan geográfica-
mente, a fin que ésta cumpla con presentarlos -conjuntamente con los demás distritos de la provincia- a
la Dirección Nacional del Presupuesto Público, tal como lo dispone el Artículo  de la Directiva 

Para efectos de la recepción de la citadla  se considerará como válidos los Presupues-
tos Institucionales de  (PIA) aue se  a través de la respectiva 
Provincial.  en  condición de omisas aquellas Municipalidades Distritales que los remitan
directamente a la Dirección Nacional del Presupuesto Público.

Lima, 28 de diciembre de 1998

 NACIONAL DEL PRESUPUESTO PUBLICO




